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C I R C U L A R DESAJRIC25-44 

 
 
 
Fecha:  5 de marzo de 2025   
 
Para:   FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DISTRITO JUDICIAL   
                        LA GUAJIRA  
 
De:  MARÍA JOSÉ ZABALETA RAMOS-Secretaria Técnica 
 
Asunto: “COMUNICACIÓN PRESIDENTA, VICEPRESIDENTA Y DEMÁS  
                        MIEMBROS COMISIÓN SECCIONAL DE GÉNERO DE LA RAMA 
                        JUDICIAL DE LA GUAJIRA VIGENCIA 2025.” 
 
 
Respetados señores (as); 
 
En cumplimiento a nuestro compromiso con la equidad de género y a lo establecido en el 
Acuerdo PCSJA17-10661 de abril 04 de 2017, expedido por el Honorable Consejo Superior 
de la Judicatura, nos permitimos comunicar, la conformación de la Comisión Seccional de 
Género de la Rama Judicial de la Guajira, vigencia 2025; trabajaremos de manera activa 
en la promoción de la equidad de género y la incorporación de este enfoque como un criterio 
fundamental dentro de la ética judicial: 
 

Presidenta: LOREYNE PEDROZO GARCIA 
Magistrada Comisión Seccional de Disciplina Judicial de la 
Guajira  

 Vicepresidenta MARIA DEL PILAR VELOZA PARRA 
Magistrada Tribunal Contencioso Administrativo de la Guajira 

Magistrados y Jueces Integrantes: 
PAULINA LEONOR CABELLO CAMPO 

Magistrada Sala-Civil-Flia-Laboral Tribunal Superior de Riohacha 
ADRIANA MARCELA LÓPEZ LÓPEZ 
Juez Segundo Penal del Circuito de San Juan del Cesar 
JOSE HERNANDO DE LA OSSA MEZA 

 Juez 4º. Administrativo del Circuito de Riohacha            
CARLOS EDUARDO CABAS RODGERS 
Magistrado Consejo Seccional de la Judicatura de la Guajira 

 
Secretaría Técnica: MARIA JOSE ZABALETA RAMOS 

Directora Seccional de Administración Judicial de Riohacha 
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En concordancia con lo determinado por la Comisión Nacional de Género, los Integrantes 
de esta Comisión Seccional, hemos definido que el eje central de las actividades 
programadas y las gestiones adelantadas será la “aplicación del enfoque de género 
como estándar ético en la administración de justicia 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
MARÍA JOSÉ ZABALETA RAMOS 
Directora Seccional de Administración Judicial de Riohacha 
Secretaria Técnica 
Comisión Seccional de Género de la Rama Judicial de la Guajira 
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